
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN APOYO A LA 

HUELGA FEMINISTA DEL 8 DE MARZO DE 2019

El próximo 8 de Marzo, día Internacional de la Mujer, el movimiento feminista con el

apoyo de organizaciones y colectivos políticos, sociales y sindicales convoca una huelga

general de las mujeres a lo largo y ancho de nuestra geografía.

Una convocatoria de denuncia frente a las desigualdades, las discriminaciones y las

violencias estructurales que sufrimos más de la mitad de la población mundial, las mujeres,

pero también de reivindicación de un nuevo modelo social, justo, democrático e  igualitario.

Una huelga feminista contra los excesos de un sistema capitalista y patriarcal que

permite que las desigualdades estructurales que padecemos las mujeres estén alcanzando

tales niveles de gravedad y de tal  dimensión, que hace ineludible tomar las calles, las

instituciones y los centros de trabajo para demostrar que sin nosotras el mundo se cae, el

mundo se para.

La huelga feminista de  24 hoaras de este año, se articula en 5 ejes principales:

cuidados,  empleo,  pensionistas,  estudiantes  y  consumo.  Son  ámbitos  que  afectan

directamente  al  trabajo  remunerado  y  no  remunerado,  al  modelo  de  consumo,  la

sexualidad, el racismo, etc. 

En la medida en que todos los trabajos son necesarios para el sostenimiento de la

vida,  tanto  los remunerados como los  que no lo  son,  tenemos que sacar  del  espacio

privado todo el trabajo de cuidados que nos toca de forma mayoritaria a las mujeres; esto

significa, que hay que socializar la responsabilidad de trabajo doméstico y de cuidado, y

que los hombres así  como las instituciones y entidades públicas tienen que asumir  la

responsabilidad directamente.

Resulta estratégico y clave equilibrar el uso del tiempo para que las políticas de

igualdad sean efectivas. Entre los ámbitos de referencia en los Indicadores Europeos de

Igualdad, intervenir sobre el uso del Tiempo acarrea cambios en los dominios del Poder, el

Conocimiento, la Economía y el Empleo.



Presentamos la siguiente DECLARACIÓN INSTITUCIONAL para su tratamiento de

Junta de Portavoces.

 El Ayuntamiento de Donostia/San Sebastián, se compromete a:

1 - Apoyar la Huelga General de las Mujeres, facilitando su desarrollo tanto a las mujeres

que conforman la Corporación municipal, como a las trabajadoras del Ayuntamiento.

2  –  Realizar  un  llamamiento  a  la  ciudadanía  para  participar  en  las  movilizaciones

convocadas para el próximo 8 de marzo por el Movimiento Feminista con motivo del Día

Internacional de las Mujeres.

3 – Colocará una pancarta en el balcón del Ayuntamiento e iluminará de color morado la

fachada del mismo.

Donostia/San Sebastián, a 20 de febrero de 2019
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